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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

ZITÁCUARO, MICHOACÁN

ACUERDO

NÚMERO CUARENTA Y NUEVE

De conformidad con los artículos 10 y 11 del Reglamento para el Otorgamiento de la
Presea al Mérito Cívico «Suprema Junta Nacional Americana»; así como los artículos
4, 15, 38, 40 y 47 del Reglamento Interno de Sesiones del Ayuntamiento de Zitácuaro,
Michoacán, por unanimidad de los presentes con catorce votos a favor, del
Presidente Municipal, licenciado Juan Antonio Ixtláhuac Orihuela; la Síndica
Municipal, doctora María Teresa Huerta Padilla; así como las regidoras y regidores:
licenciado Cuauhtémoc Omar Ávila Mejía, licenciada Tonanzin Sandoval Pérez,
pasante jurista Rene Garfias García, licenciada Fabiola Carrillo Nieves, licenciado
José Cutberto Tenorio González, ciudadana Blanca Mónica Campos Ponce, maestro
Agustín Flores García, licenciada Martha Angélica Jaramillo Sandoval, licenciado
Ulises Romero Hernández, maestro Samuel Eduardo Miranda Cambrón, maestra Iris
González Benítez y la ciudadana Karla Adelina Marín Morales, este Ayuntamiento
de Zitácuaro, Michoacán, 2024-2027, aprueba otorgar a la Escuela Secundaria
Federal No.1 Nicolás Romero, la Presea al Mérito Cívico «Suprema Junta
Nacional Americana 2025».

Derivado de lo anterior se instruye a la Comisión de Educación Pública, Cultura,
Turismo, Ciencia, Tecnología e Innovación, integrada por la regidora y regidores Maestro
Agustín Flores García, ciudadana Karla Adelina Marín Morales y maestro Samuel
Eduardo Miranda Cambrón; así como el Secretario del Ayuntamiento, Eduardo Antonio
Sánchez de las Matas Guerrero, se sirvan notificar al Director de la Escuela Secundaria
Federal No. 1 Nicolás Romero, Maestro José Macedo Negrete, el otorgamiento de la
Presea al Mérito Cívico «Suprema Junta Nacional Americana 2025», asimismo realizar
la respectiva invitación a la Sesión Solemne, que habrá de celebrarse el día 19 de agosto
del año en curso, en el «Teatro Juárez», a las 10: 00 horas, publicar el otorgamiento de
la presea en los diarios de mayor circulación local y estatal, y registrar el nombre de la
mencionada escuela en el libro de honor, sírvase dar cumplimiento al Acuerdo.

APROBACIÓN PARA OTORGAR A LA ESCUELA SECUNDARIA FEDERAL

NO.1 NICOLÁS ROMERO, LA PRESEA AL MÉRITO CÍVICO

«SUPREMA JUNTA NACIONAL AMERICANA 2025
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PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 2 Lunes 27 de Octubre de 2025. 8a. Secc.

El presente Acuerdo emana de la Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento número cuarenta y dos, de esta administración 2024-2027, de
fecha 05 de agosto del año 2025 dos mil veinticinco. En cumplimiento a los artículos 69, fracción VIII y 70 de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de Michoacán de Ocampo, se expide la presente certificación el día 13 de agosto del año 2025 (dos mil veinticinco).

Atentamente

Eduardo Antonio Sánchez de las Matas Guerrero
Secretario del Ayuntamiento

(Firmado)


